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Resumen 
Los valles andinos centrales son de una extraordinaria complejidad sistémica, e indispensables para 
las provincias que integran la región de Cuyo ya que en ellos se origina el recurso hídrico que dan 
sustento a las poblaciones del oeste argentino, cuyos paisajes condensan recursos naturales y cultu-
rales de valor patrimonial, conformando los oasis regionales. Sus características distintivas, en la ac-
tualidad se ven amenazadas por la lucha de intereses de los actores que se vinculan a ellos. En con-
secuencia, se avanza con una herramienta de gestión que integre tanto instituciones gubernamenta-
les como académicas, productivas y sociales, que permita el análisis y registro de los aspectos en 
tensión desde un enfoque y abordaje sistémico. Lo que permite contribuir en la definición de estrate-
gias de acción y la promoción de la conservación del paisaje de valor patrimonial como recurso para 
un desarrollo local y regional sostenible.  
Palabras clave: Paisaje cultural. Sistema patrimonial. Observatorio patrimonial. Valles andinos cen-
trales 

Abstract 

The central Andean valleys are an extraordinary systemic complex and essential for those provinces that 

make up the Cuyo region.  Within them are originated the water resources that give support to the 

populations of western Argentina, whose landscapes condense natural and cultural resources of heritage 

value, forming regional oases. Their distinctive characteristics are currently threatened by the struggle of 

interests of those actors that are linked to them. Consequently, it is proposed to advance in the organization 

of a management tool that integrates both governmental, academic institutions and productive, social ones 

that allow the analysis and record of those tense aspects from a systemic view and approach. This contributes 

to define action strategies, promoting the conservation of landscape of heritage value as a resource for a 

sustainable local and regional development. 

Key words: Cultural Landscape. Heritage system. Heritage observatory.  Central andean valleys 
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La importancia de los valles andinos centrales en las provincias que integran la región de Cuyo radica 
en que constituyen los oasis regionales y en ellos se origina el recurso hídrico que permite realizar las 
actividades productivas que dan sustento a las poblaciones del oeste argentino. Es por ello que en el 
presente trabajo nos focalizamos en el paisaje cultural de los valles que se integran en la Región de 
Cuyo correspondientes a las provincias de La Rioja, San Juan y Mendoza. 

Estos poseen similitudes y diferencias, como también un carácter dinámico y totalizador del ecosis-
tema, resultante de la acción-interacción entre las características naturales y la acción humana en el 
tiempo2. 

Este en su morfología acumulativa es un espacio en tensión de los diversos actores vinculados a él y 
representa en sí mismo según Mata Olmos (2008) un valor cultural de integración y organización del 
espacio. Su identidad descansa en la presencia de las manifestaciones materiales e inmateriales que 
expresan la creatividad y los saberes de su comunidad; tales como los ritos, la lengua, las creencias, 
las tradiciones, las costumbres, los lugares históricos, la arquitectura, el urbanismo, las obras de arte, 
la tecnología, etc. con relevancia en su estructura significativa y procesos acontecidos en el tiempo. La 
interacción entre estas manifestaciones de acuerdo a Muñoz Pedreros (2017, p. 171), constituyen ...un 
sistema de signos y de símbolos, de modo que no solo refleja la cultura, sino que es parte de su cons-
titución y es expresión de una ideología 3. 

Desde un enfoque sistémico la forma material del paisaje cultural, no solo representa un sistema de 
signos y símbolos, sino también es producto de una red de relaciones significativas en un sistema con-
creto de transformación de la organización territorial que plasman el ideario cultural. A su vez, su con-
cepción como sistema permite el análisis y comprensión de pautas y entramado de relaciones, sus 
reglas de funcionamiento implícitas y explícitas, que conforma al paisaje como una entidad en sí misma. 
Esto quiere decir que los aspectos constitutivos acontecidos en el tiempo son observados como una 
totalidad y sus elementos e interrelaciones se definen recíprocamente, conformando un sistema en sí 
mismo capaz de distinguirse de otros sistemas. (Manzini, 2017) Este sistema de acuerdo a la reciente 
Carta del Paisaje de las Américas (2018) puede ser analizado por capas temáticas que contemplen los 
aspectos naturales, de cosmovisión, culturales, éticas e identitarios. 

La puesta en valor de los elementos patrimoniales y sistemas constitutivos del paisaje, actúan de una 
forma activa y directa en la creación y fortalecimiento de las identidades territoriales, retroalimentán-
dose en un camino de ida y vuelta que favorece a la consolidación y legitimación social del valor patri-
monial del paisaje. Para ello es una necesidad la identificación y seguimiento tanto de la diversidad de 
los sistemas, como de los elementos de valor patrimonial constitutivos del paisaje en interacción con 
los territorios, las políticas públicas y estrategias económicas de utilización del paisaje como recurso 
de desarrollo que están en el centro de las cuestiones que implican la puesta en marcha de observa-
torios patrimoniales del paisaje. 

En este marco, el paisaje cultural de los valles andinos en estudio, condensa recursos naturales y cul-
turales de valor patrimonial y turístico local, nacional e internacional, que en la actualidad se ven ame-
nazados por los crecimientos descontrolados de sus ciudades y actividades político económicas que 
están ocasionando la destrucción de estos recursos, contribuyendo al cambio de uso de suelo, al aban-
dono y desarraigo de las comunidades de sus tierras originales y la paulatina pérdida de sus saberes 
tradicionales; perdiéndose de esta manera un recurso cultural ambiental no renovable en la lucha de 
intereses de los diversos actores que se vinculan a él, cuya protección y puesta en valor promovería el 
desarrollo local y regional. Esta realidad se observa en diversos paisajes del mundo, en especial los 
vinculados a las ciudades y sus crecimientos como las de España y Latinoamérica, entre otras, lo que 
ha ocasionado en los últimos decenios como sostiene Nogué (2007, p. 415) ...la emergencia de territo-
rios sin discurso y de paisajes sin imaginario. 

La línea delgada que existe entre la evolución del paisaje y la pérdida de su carácter significativo fue el 
estímulo para la creación de un observatorio patrimonial del paisaje donde se pueda analizar y registrar 
estos aspectos en tensión que permitan definir estrategias de acción y promover la conservación del 
paisaje de valor patrimonial como recurso. 
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Desde este incentivo, se crea el Observatorio Patrimonial del Paisaje Cultural de los Valles Andinos 
Centrales argentinos, focalizados en la Región de Cuyo, integrador de acciones académicas, de inves-
tigación, gestión, planificación y aprovechamiento social, económico y turístico del paisaje en su dimen-
sión patrimonial en el marco de un desarrollo sostenible. Su objetivo general versa sobre estudiar, 
registrar y monitorear la dimensión patrimonial del paisaje integrando los elementos materiales e in-
materiales desde un enfoque sistémico contribuyendo de esta manera con investigaciones y acciones 
que favorezcan la protección de su valor patrimonial. De esta manera, se pretende contribuir con una 
herramienta de gestión integradora de utilidad tanto para las instituciones gubernamentales como 
académicas, productivas, recreativas y sociales. Esta propuesta se enmarca en las labores académicas 
y de investigación interprovinciales efectuadas entre el Grupo de Historia y Conservación Patrimonial 
(GHyCP) del INCIHUSA – CONICET, CCT Nodo CONICET Mendoza y el Instituto de Teoría, Historia y 
Crítica del Diseño (IDIS) de la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño de la Universidad Nacional 
de San Juan (FAUD – UNSJ). A su vez se propone contribuir y trabajar de manera mancomunada con 
instituciones y organizaciones vinculadas al paisaje, fortaleciendo así vínculos académicos, con la co-
munidad y las instituciones provinciales e internacionales4. 

Acerca del marco conceptual del observatorio 
Un observatorio en su principio básico busca realizar observaciones para comprender una temática 
específica desde un lugar establecido. Sus orígenes reconocidos hasta el momento, se remontan a 
finales del Neolítico con fines de observación astronómica. Un ejemplo de ello que ha sobrevivido hasta 
la actualidad es Stonehenge en el Reino Unido declarado como patrimonio de la Humanidad por la 
UNESCO en 1986. 

La figura de observatorio como instrumento y espacio de observación ha sido aplicada por múltiples 
disciplinas dando como resultado diversos tipos de observatorios. Sobre ello Javier Vitale y otros (2018) 
sostienen que los tipos de observatorios varían ... de acuerdo a las dimensiones abordadas y los obje-
tivos, las escalas y las estrategias de diseño e implementación. Algunos se focalizan en el monitoreo 
de determinadas variables o dimensiones, como el sistema de Monitoreo Ambiental de Regiones Áridas 
y Semiáridas (MARAS) (Oliva et al., 2004). En otros casos, se monitorean y analizan variables o índices 
específicos como precios (ej. Observatorio PyME1), empleo o pobreza (ej. Observatorio de la Deuda So-
cial Argentina de la UCA2) (p. 9). 

Desde el marco de la conservación patrimonial Aponte García, Escobar Ocampo y Molina Saldarriaga 
(2018) sostienen que en los observatorios se aplican metodologías para la valoración y evaluación del 
paisaje muy diversas dependiendo de la inquietud de sus objetivos de origen ya sean gubernamentales, 
mixtos, civiles y académicos, con diferentes énfasis de su labor que puede ser en aspectos integrales, 
o sobre estructura y dinámica del paisaje, o en lo participativo, o visual y/o perceptual. 

La necesidad de identificación, comprensión y el seguimiento de los cambios del paisaje, se intensifican 
desde la celebración de la Convención Europea del Paisaje en Florencia en el 2000 en donde Estados 
Miembros del Consejo de Europa se comprometieron a la protección, gestión y ordenación de los pai-
sajes europeos. Como se manifiesta en el documento sobre la Iniciativa Latinoamericana del Paisaje 
LALI (2012) esta convención posicionó al paisaje como una variable fundamental del bienestar colectivo 
y puso en relieve ... la necesidad de gestionar y administrar el territorio con los instrumentos técnicos 
y culturales de la tutela y desarrollo del paisaje, en todas las escalas y ámbitos... (p.4). El Convenio 
Europeo del paisaje tuvo una influencia internacional a la que adhirieron numerosos países para su 
aplicación, lo que motivó el surgimiento de observatorios del paisaje como son los casos referenciales 
del observatorio de Cataluña5 y el observatorio del paisaje en Canarias6, solo por mencionar algunos. 

A su vez, en los países donde la diversidad de las características socioculturales de la geografía es 
vasta, motivó en algunos casos a la creación de Redes nacionales del paisaje con el objetivo de aunar 
esfuerzos y asociar los diversos actores vinculados al mismo, constituyendo entre todos los nodos in-
tegrantes, un Observatorio a escala nacional como la Red Argentina del Paisaje (RAP)7 y la red de ob-
servatorios del paisaje chileno8. La RAP integra observatorios provinciales como el Observatorio men-
docino del paisaje del Nodo Mendoza9. También se han detectado observatorios para estudios del pai-
saje y patrimonio urbano como el caso del Colegio de Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires 
CAPBA10. 
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En todos los casos, tomando como referencia el observatorio de Cataluña, tienen el objetivo general de 
estudiar el paisaje, su evolución, elaborar propuestas, establecer acciones y sensibilizar a la sociedad 
sobre la conveniencia de una mayor protección, gestión y ordenación del paisaje en el marco de un 
desarrollo sostenible en búsqueda de soluciones ante la pérdida de los elementos constitutivos del 
carácter del paisaje, la calidad de vida y la identidad de las sociedades vinculadas a los mismos. 

Los elementos materiales constitutivos del carácter del paisaje son reflejo y producto de aspectos in-
materiales como la creatividad y los saberes de la comunidad; tales como los ritos, la lengua, las creen-
cias, las tradiciones, las costumbres, saberes tecnológicos etc. Este patrimonio tanto material como 
inmaterial se integran sistémicamente como un todo en el paisaje y conjugan los diversos tiempos a 
los que representan conformando la dimensión patrimonial del paisaje. 

Por lo consiguiente el observatorio patrimonial se focaliza en el estudio de la dimensión patrimonial 
del paisaje en busca de generar un espacio que permita integrar las acciones científicas académicas 
con la gestión y los diversos actores de la comunidad en el marco de un desarrollo sostenible donde el 
turismo es una actividad potencial. 

Las funciones del observatorio patrimonial son: 

• Genera un espacio de investigación, reflexión, debate de temáticas vinculadas a la dimensión 
patrimonial y promueve la integración de los diversos actores vinculados con el paisaje. 

• Integra las instituciones académicas y recopila los trabajos científicos producidos en las mis-
mas sobre paisaje y patrimonio, como también promueve trabajos en conjunto y experiencias 
entre especialistas y expertos de universidades y otras instituciones académicas y culturales. 

• Establece metodologías de observación tanto de la evolución y transformación de las multi-
capas que integran la dimensión patrimonial del paisaje. 

• Identifica y documenta los elementos patrimoniales tanto materiales como inmateriales con-
formadores del paisaje y sus redes de relaciones sistémicas y las Unidades de Paisajes. 

• Propone estrategias que integren las acciones académicas con la gestión, la comunidad y un 
desarrollo local sustentable. 

• Propone actuaciones orientadas a la puesta en valor de la dimensión patrimonial del paisaje 
y elaboración de las estrategias para ser transformada como recurso de desarrollo local, 
junto a las propuestas para su implementación. 

• Elabora Catálogos del Paisaje de Valor Patrimonial, destinados a identificar, clasificar y clari-
ficar los distintos elementos patrimoniales del paisaje y su influencia en la constitución de los 
paisajes. Los catálogos a su vez, son una herramienta de aplicabilidad para múltiples activi-
dades y actores de la sociedad. 

• Elabora diagnósticos e informes sobre el estado y evolución del paisaje desde la dimensión 
patrimonial como también información de los elementos constitutivos y unidades de paisajes 
patrimoniales. 

• Impulsa campañas de sensibilización social respecto al paisaje, su evolución, sus funciones y 
su transformación. 

• Organiza seminarios, cursos, conferencias y exposiciones que contribuya a la puesta en valor 
de la dimensión patrimonial del paisaje y como esta es plausible de ser utilizada como recurso 
de desarrollo local. 
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Monitoreo del paisaje como sistema11 
La evolución del concepto de paisaje inicia con el reconocimiento del valor patrimonial de los jardines 
históricos este fue ampliando su perspectiva hasta que el término paisaje cultural fue introducido en 
1992 en las Directrices Prácticas para la Implementación de la Convención del Patrimonio Mundial 
como se manifiesta en el Documento del Comité Científico ICOMOS IFLA de Paisajes Culturales de Ar-
gentina firmado en Argentina 2019. Desde esta fecha el concepto de paisaje se ha especializado el Con-
venio Europeo del Paisaje (2000) planteó al paisaje como “a cualquier parte del territorio tal como la 
percibe la población, cuyo carácter sea el resultado de la acción y la interacción de factores naturales 
y/o humanos.” (Artículo 1). Una década después el paisaje es considerado en Carta Argentina del Pai-
saje (CAAP – IFLA) (2011) como a una construcción social desde una tradición cultural donde se des-
pliegan conjuntamente, tanto la intencionalidad humana como los procesos biológicos y físicos de la 
naturaleza... El paisaje influye sobre el Hombre y éste sobre el paisaje. A ello se le suma la introducción 
de la concepción de los Sistemas de Interacción en el paisaje como relaciones constitutivas y la soste-
nibilidad del paisaje como la continuidad en el tiempo y la sustentabilidad como el equilibrio. 

La mirada del paisaje como sistema avanza en la Carta Iberoamericana del paisaje cultural (II Encuen-
tro de Paisajes Culturales en Cartagena de Indias) del 2012 ya que se plantea El paisaje cultural ha de 
considerarse como un sistema dinámico, resultado de procesos ambientales, sociales, económicos y 
culturales que se han sucedido a través del tiempo. Estimulando además la mirada holística en el pai-
saje con la Iniciativa Latinoamericana del Paisaje LALI (2012). Posteriormente en los Principios de la 
IFLA Sobre paisajes Rurales como Patrimonio (ICOMOS – IFLA) del 2017 se avanza en la mirada sisté-
mica del paisaje planteando que los paisajes utilizados para la producción de los recursos comestibles, 
demuestran las conexiones sistémicas entre los humanos, otras especies, el territorio, el ambiente y 
la cultura en amplias áreas. 

La falta de comprensión del valor del paisaje de su carácter sistémico por los diversos actores de la 
sociedad que intervienen sobre el territorio ha ocasionado modificaciones, como sostiene Joan Nogué 
(2010), que no ha redundado en una mejora de la calidad del paisaje, sino más bien lo contrario. Se ha 
producido un serio empobrecimiento paisajístico destruyendo la esencia de nuestros paisajes y las ló-
gicas territoriales. En su denuncia se denota la dispersión y fragmentación del territorio y de las es-
tructuras constitutivas y con ello la pérdida del patrimonio y sus redes de relaciones que le otorgan su 
carácter. 

La falta de su comprensión desde una mirada sistémica se observa en la oferta turística actual donde 
la misma se organiza en base a la explotación focalizada en las fortalezas individuales locales, tanto 
naturales como culturales, las que tienen en cuenta bienes de valor patrimonial, sitios históricos, como 
también rutas culturales que integran las características paisajísticas, pero sin considerar como for-
taleza identitaria la relación sistémica con un contexto macro regional que integra aspectos tanto ma-
teriales como inmateriales, que adquieren mayor adhesión cuando se compara sus características en 
un marco latinoamericano12. 

Ante ello es que se observó la necesidad de efectuar monitoreos y estudios que nos permitan analizar 
la dimensión patrimonial del paisaje desde un abordaje sistémico y su evolución en el tiempo, con el fin 
de poder tener un enfoque integrador que nos permita elaborar estrategias ya sea de gestión como de 
utilización del paisaje como recurso económico turístico. Contribuyendo de esta manera a lo planteado 
en las Directrices Operativas de Patrimonio Mundial (UNESCO 2013) que fueron ratificadas en los ob-
jetivos planteados en el Documento del Comité Científico ICOMOS IFLA de Paisajes Culturales de Ar-
gentina firmado en Argentina 2019 en donde se propone Promover mundialmente la cooperación para 
la identificación, aumento de la concientización, estudio, educación y entrenamiento para la protección, 
preservación, restauración, monitoreo, manejo de los paisajes culturales en todas las formas.... 

Los Valles Andinos Centrales como universo 
La Declaración Mendoza de ICOMOS IFLA firmada en el 2018 pone en valor y hace referencia a la ri-
queza del patrimonio y su paisaje destacando Mendoza está conformada por los atributos de su región: 
la geografía de las montañas, el desierto, los oasis y la disponibilidad del agua proveniente de la cordi-
llera de los Andes; con los cuales, a través del tiempo, fueron desarrollados con un manejo de adapta-
ción excepcional, el plan de oasis urbano, los sistemas de gestión del agua y el paisaje agrícola. (p2) 
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A través de esta carta se pone de manifiesto el valor de los paisajes y patrimonio integrado en sus 
poblados, ciudades y territorios poseedores de características constitutivas sistémicas de oasis en ten-
sión con el desierto semejantes a las provincias San Juan y La Rioja, integrantes y conformadoras del 
carácter del paisaje en la Región Cuyo de los valles Andinos Centrales (Ver Foto 1). Tanto sus similitu-
des sistémicas como especificidades contribuyeron a la necesidad de un estudio del paisaje y monitoreo 
desde una escala macro regional que permita fortalecer las estrategias requeridas para identificación, 
concientización, estudio, y educación necesaria para su protección, preservación y manejo y promoción 
turística de los paisajes culturales. 

Foto 1: Imagen Satelital de los valles de La Rioja, Mendoza y San Juan. Fuente: Google Earth 2019 

Por lo consiguiente el universo empírico de análisis del paisaje de los valles andinos centrales en el 
observatorio patrimonial estudia tanto el patrimonio material como inmaterial que se integra y otorga 
el carácter del paisaje. Del patrimonio material se estudian edificios (patrimonio habitacional, indus-
trial, público, etc.), sitios de valor históricos, ejes (caminos, calles, carreteras, vías de ferrocarril, ca-
nales, acequias, arboledas, etc.) y áreas de valor históricos (AVH) (Ver Foto 2). En cambio, del patrimo-
nio inmaterial como ya mencionamos son los testimonios que expresan la creatividad y los saberes de 
su comunidad; tales como los ritos, la lengua, las creencias, las tradiciones, las costumbres, los sabe-
res de la tecnología, etc. 

La metodología para realizar los trabajos de campo para la identificación de los   puntos de observación 
como los bienes patrimoniales, relevamientos y registro de los mismos, conjuga las recomendaciones 
elaboradas por el Observatorio de Cataluña,  las experiencias de los trabajos latinoamericanos en Co-
lombia (2010) y Chile (2014), con las obtenidas en el marco de las labores de investigación del Grupo de 
Historia y Conservación Patrimonial (GHyCP) del INCIHUSA – CONICET, CCT Nodo CONICET Mendoza 
publicados en Silvia Cirvini y Lorena Manzini (2009, 2011) y el Instituto de Teoría, Historia y Crítica del 
Diseño (IDIS) de la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño de la Universidad Nacional de San 
Juan (FAUD – UNSJ) en Galán, Monfort y Rodríguez (2015). 
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Foto 2: Fotos de elementos constitutivos del Oasis norte de Mendoza. Fuente Archivo fotográfico del Grupo de Historia y 

Conservación Patrimonial (GHyCP) del INCIHUSA – CONICET, CCT Nodo CONICET Mendoza 

El Observatorio como estrategia turística - académica de desarrollo local 
En primer lugar, para poder efectuar el monitoreo y recabar la información del paisaje, el observatorio 
requiere la identificación y selección de puntos de observación (PO) en el territorio de los Valles andinos 
centrales. Destacamos que, de acuerdo al lugar de ubicación del PO en el territorio en relación a los 
elementos constitutivos del paisaje sumado a las características morfológicas del terreno, es que se 
puede obtener una vista focalizada del paisaje (de 0 a 200mts de visibilidad) o intermedia o cerrada (de 
200 a 800mts de visibilidad) y panorámica (de 800 a 2600mts de visibilidad), a saber: 

• Los puntos de observación (PO) focalizados nos brindan información puntual de los elementos 
constitutivos y de su entorno inmediato. Son vistas del paisaje, en donde uno puede percibir 
claramente los primeros planos del paisaje, como también el estado minucioso de los ele-
mentos constitutivos, el uso del suelo al detalle, los tipos de degradación puntuales como 
basura y/o contaminación visual, contando con la limitación de obstáculos en la percepción 
como los elementos verticales del paisaje como barreras de árboles, irregularidades del 
suelo, conjunto de edificaciones, entre otras. Lo que no permite efectuar la lectura del paisaje 
abarcativa. 

• Los puntos de observación (PO) intermedios: son puntos que nos permiten la observación pri-
meros y segundos planos. Se puede ver con claridad la diferencia entre el entorno inmediato 
del paisaje con el fondo escénico del mismo. En este tipo de observación es factible detectar 
la intervisibilidad entre (PO). Entendiéndose por intervisibilidad a la accesibilidad visual de un 
punto desde el resto de los puntos del paisaje desde las cuencas visuales de cada punto. Sirve 
para escoger dentro del paisaje cuáles son sus regiones menos visibles y más visibles del 
entorno. 

• Los puntos de observación (PO) panorámicos: nos permite una observación con límites lejanos 
y vista generalizada del lugar. En este tipo de observación se puede ver con mayor claridad la 



Manzini - Monfort | 8 

diferencia entre el entorno inmediato del paisaje con el fondo escénico del mismo. También 
es factible detectar la intervisibilidad entre (PO). Este tipo de observación abarcativa del pro-
blema de la degradación del paisaje nos permite observar el paisaje desde un enfoque sisté-
mico. 

La observación desde los puntos de observación nos permite detectar zonas con mayor concentración 
de elementos patrimoniales (Edificio, Sitio, EJE, ÁREA). Estas concentraciones permiten determinar 
las Áreas de Valor Histórico (AVH). Estas áreas pueden integrar o no otros PO. Las mismas en conjun-
ción con la lectura del paisaje que permiten los puntos de observación, sumado a la información obte-
nida en relevamientos de los elementos constitutivos del paisaje, contribuyen con información necesa-
ria para analizar las características, condiciones, posibilidades y límites del paisaje en estudio. Como 
también realizar inventarios de elementos constitutivos del paisaje. En consecuencia, a través de la 
definición de la red de los PO y las AVH permite satisfacer las necesidades de identificación y de segui-
miento del paisaje en estudio en interacción con el territorio13. 

 

Foto N° 3: Fotos de vistas del paisaje de San Juan de diversos puntos de observación. En ellas se observa la relación entre 

elementos del sistema de riego (reserva agua de deshielo cordillera y distribución del agua) y sistema productivo (edificios 

y sitios de producción y Cultivo). Fuente: Archivo fotográfico de IDIS FAUD UNSJ. 
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Destacamos que los puntos de observación en conjunto conforman una red que actúan como observa-
torio de la dimensión patrimonial del paisaje, lo que es un potencial turístico ya que estos puntos pue-
den integrar rutas turísticas como también ser focos de atracción de diferentes actividades como las 
recreativas, y educativas promotoras de desarrollo local. En este marco se consideran proyectos pre-
vios de investigación y extensión a la comunidad, realizados en las instituciones de investigación parti-
cipantes mediante convenios de colaboración, como antecedentes de estudios de la dimensión patri-
monial material e inmaterial de los componentes culturales del territorio y desarrollo de nuevas líneas 
de investigación. 

Conclusión 
El paisaje cultural de los valles andinos centrales condensa recursos naturales y culturales de valor 
patrimonial que en la actualidad se ven amenazados por los crecimientos descontrolados de sus ciu-
dades y actividades político económicas que están ocasionando la destrucción de estos recursos. No 
obstante, al tratarse de paisajes activos y dinámicos, estos se encuentran en permanente evolución y 
transformación. 

Como tal el paisaje cultural manifiesta en su materialidad una constitución sistémica conformada por 
una red de relaciones significativas que transforman la organización territorial plasmando un ideario 
cultural presentando diferentes características en el tiempo. Su concepción como sistema permite el 
análisis y comprensión de pautas y entramado de relaciones, sus reglas de funcionamiento implícitas 
y explícitas, que conforma al paisaje como una entidad en sí misma. 

Así mismo, los cambios que se realizan en el territorio ante las necesidades de sobrevivencia pueden 
contribuir positivamente al carácter del paisaje como también puede banalizarlo y destruirlo. 

El frágil límite que existe entre la evolución del paisaje y la pérdida de su carácter significativo, como 
la necesidad de su análisis en forma sistémica contribuyeron a la creación de un “Observatorio Patri-
monial del Paisaje” donde se pueda analizar y registrar estos aspectos en tensión que permitan definir 
estrategias de acción y evitar la pérdida del paisaje de valor patrimonial como recurso. 

El observatorio patrimonial de los valles andinos centrales posee el objetivo de estudiar, registrar y 
monitorear la dimensión patrimonial del paisaje integrando los aspectos materiales como inmateriales 
desde un enfoque sistémico contribuyendo de esta manera con investigaciones y acciones que favorez-
can la protección de su valor patrimonial. Para ello se propone la definición de una red de puntos de 
observación en el territorio que permiten conjugar múltiples actividades. 

Mediante las labores de investigación efectuadas entre el Grupo de Historia y Conservación Patrimonial 
(GHyCP) del INCIHUSA - CONICET y el Instituto de Teoría, Historia y Crítica del Diseño (IDIS) de la Fa-
cultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño de la Universidad Nacional de San Juan (FAUD – UNSJ) 
trabajamos en el Observatorio Patrimonial del Paisaje de los Valles Andinos Centrales, ya que a través 
del mismo es factible conjugar las acciones de investigación, gestión, planificación y aprovechamiento 
del paisaje como recurso cultural turístico y científico. De esta manera se pretende contribuir con una 
herramienta de gestión integradora de utilidad tanto para las instituciones gubernamentales como 
académicas, productivas y sociales. 
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